
  
 
 
En atención a   lo dispuesto en el inciso tercero, artículo 9º., de la Ley 1474 
de julio del 2011, Nuevo Estatuto Anticorrupción, La Oficina de Control 
Interno de la Universidad del Valle, presenta el siguiente informe sobre el 
Estado del Control Interno en la Universidad del Valle, correspondiente a los 
meses de septiembre a diciembre 31 de 2012. 
 
Como quedó consignado en el documento del primer cuatrimestre, la Universidad 
del Valle según el informe de Evaluación del Control Interno, de la vigencia fiscal 
del año 2011,  enviado en el mes de febrero de 2012 al Departamento 
Administrativo de la Función Pública -DAFP-, en cumplimiento de la normatividad 
legal, obtuvo una calificación del 100% en los diferentes componentes del Modelo 
Estándar de Control Interno -MECI- y 72.84% en Calidad, lo que representa un 
buen indicador para esta Alma Mater. 
 
Es importante anotar, que la Universidad del Valle dentro de su Autonomía 
Constitucional y legal, adoptó su propio Sistema de Gestión de la Calidad -GICUV- 
articulando los elementos de compromiso institucional, con el reconocimiento de 
Alta Calidad otorgado por el Ministerio de Educación. El GICUV integra los 
componentes y elementos del MECI, (Modelo Estándar de Control Interno), las 
políticas y directrices del SISTEDA (Sistema de Desarrollo Administrativo) y los 
requisitos de la NTCGP 1000:2004 (Norma Técnica de Calidad para la Gestión 
Pública) y las hace compatibles con los factores y características del proceso de 
AUTOEVALUACION INSTITUCIONAL. 

Fuente: Oficina de  Planeación Universidad del Valle 



 
El presente informe de evaluación independiente se realiza tomando como base el 
cumplimiento de los objetivos, principios y fundamentos del Sistema de Control 
Interno, articulado por sus diferentes Subsistemas, Componentes y Elementos, 
verificando la efectividad de cada uno de ellos y su interacción para apoyar el 
cumplimiento de lo Misional y de los procesos administrativos de la Universidad 
del Valle. 
 
A continuación se procede a registrar el  estado del Sistema del Control Interno de 
forma integral en la Universidad del Valle, del periodo comprendido entre el mes 
de septiembre a diciembre 31 de 2012, bajo los parámetros del Modelo 
determinado por GICUV  ya mencionado. 
 
1- SUBSISTEMA DE CONTROL ESTRATEGICO. En el primer informe de esta 

vigencia fiscal del año 2012, se hizo una detallada reseña de los diferentes 
componentes y elementos de manera individualizada y el estado de cada uno 
de estos. 

 
En este informe relativo al periodo septiembre a diciembre 31 de 2012, se debe 
reiterar que la  Oficina de Planeación y Desarrollo Institucional de la 
Universidad del Valle, a cuyo cargo está la sostenibilidad del Modelo GICUV, 
ha logrado crear alrededor de las actuaciones Académicas y Administrativas un 
buen Ambiente de Control, generando  un entorno ético,  un fortalecimiento del 
Talento Humano acompañado de un adecuado Estilo de Dirección, lo que ha 
permitido la coordinación de actuaciones, preceptos y mandatos ajustados a la 
Constitución y la Ley;  la generación de una conciencia de transparencia en 
todos sus servidores públicos, independiente de su nivel jerárquico, así como 
la importancia de la práctica y mantenimiento de los Controles, para el logro de 
los Planes y Programas que orientan la acción universitaria, permitiendo la 
participación de todos en su construcción, y además cumpliendo así con los 
lineamientos constitucionales del artículo 209, referido a la Función Pública. 
 
Consecuente con lo anterior, con  la autorregulación que se obtiene  alrededor 
de este Subsistema,  son evidentes los principios de responsabilidad, igualdad, 
transparencia y moralidad entre otros, lo que garantiza el cumplimiento de los 
objetivos institucionales 

       
El Direccionamiento Estratégico de la Universidad al interrelacionar sus tres 
Elementos de Control, como lo son los Planes y Programas, el Modelo de 
Operación por Procesos con su Estructura Organizacional, impulsan la acción 
administrativa al cumplimiento de su Misión y Visión, que se materializa mediante 
la ejecución presupuestal de las Rentas y los Gastos y el Estado de Tesorería al 
cierre fiscal del 31 de diciembre de 2012, como se demuestra en los dos  cuadros 
siguientes. 
 
 
 



  
 

 

 
 
 
El adecuado manejo financiero de los recursos de la Universidad del Valle, dio 
lugar a que al Cierre Fiscal a 31 de diciembre del año 2012, se presentase un 
superávit de Tesorería por valor de $ 980.919.564.69. 
 
El resultado que antecede se convierte en  un indicador muy positivo de la Gestión 
Fiscal que vienen realizando los directivos del Alma Mater, lo que augura buenos 
resultados académico administrativos hacia el futuro.  
 
 

Detalle
Total pagado en 

vigencia 2012

Pagos 

correspondientes a 

vigencia 2011

Pagos 

correspondientes a 

vigencia 2012

Total recaudos en efectivo de la vigencia 2012 360.953.154.590,63 360.953.154.590,63

Total Recursos adicionados correspondientes a la 

vigencia 2011
20.354.181.060,63 20.354.181.060,63

TOTAL EJECUCION DE INGRESOS 381.307.335.651,26 381.307.335.651,26

Total pagos en efectivo durante la vigencia 373.580.750.330,21 16.734.972.567,64 356.845.777.762,57

Obligaciones a diciembre 31 de 2012 17.937.850.650,00 17.937.850.650,00

TOTAL EJECUCION DE GASTOS 391.518.600.980,21 16.734.972.567,64 374.783.628.412,57

381.307.335.651,26

356.845.777.762,57

24.461.557.888,69

14.147.125.946,00

2.796.002.190,00

659.752.282,00

334.970.232,00 3.790.724.704,00

5.542.787.674,00

980.919.564,69Superávit de Tesorería a diciembre 31 de 2012

Menos: Cuentas por Pagar a diciembre 31 de 2012

CIERRE FISCAL - DICIEMBRE 31  DE 2012

RESULTADO FISCAL:

Total ejecución de ingresos

Pagos correspondientes a la vigencia 2012

Saldo de efectivo en caja y bancos a diciembre 31 de 2012

Menos recursos de terceros:

Descuentos y deducciones

Retenciones en la fuente

Estampillas

Menos: Reservas de apropiación excepcionales a diciembre 31 de 2012



 
A continuación se demuestra la conciliación del movimiento de Tesorería con los 
ingresos presupuestales, donde se refleja el saldo del cierre fiscal a 31 de 
diciembre del año 2011 más  la gestión financiera de la vigencia fiscal del año 
2012, con un saldo en bancos al último día de $ 20.283.280.273.69. 
 
 
 

DETALLE VALOR

SALDO EN BANCOS A DICIEMRE 31 DE 2011 37.089.153.628,27    

CO - CONSIGNACIONES 2.575.030.149,44      

DB - DEBITOS BANCARIOS 354.377.014.081,24  

DN - DEBITO NO PRESUPUESTAL 6.073.609.752,00      

DI - DEBITO INVERSION 50.000.000,00           

CM - CREDITOS MENOR VALOR -                             

DM - DEBITO MENOR VALOR (219.720.049,82)        

NA - NOTA DE ANULACION (7.447.205,23)            

INGRESOS BRUTOS EN EFECTIVO A BANCOS EN LA VIGENCIA 362.848.486.727,63  

DN - DEBITO NO PRESUPUESTAL 6.073.609.752,00      

INGRESOS DE EFECTIVO A BANCOS VIGENCIA 2012 356.774.876.975,63  

RECURSOS TOTALES DISPONIBLES EN BANCOS 393.864.030.603,90  

CB - NOTAS CREDITOS BANCOS 8.737.199.033,84      

CEF - COMPROBANTE EGRESOS FIDUCIA 89.266.367.632,00    

CFT - COMPROBANTES FIDUCIA TRASLADOS 7.182.369.054,00      

CN - CREDITO NO PRESUPUESTAL 5.388.240.950,00      

CND - CREDITO NO PPTAL DESCUENTO DE NOMINA 61.558.420.254,00    

CSS - COMPROBANTE SERVICIO DE SALUD 12.552.666.975,00    

EN - EJECUCION NOMINA 182.435.646.288,00  

CFVA - 8.463.763.577,00      

CSVA - 628.021.045,00         

CTVA - 90.750.000,00           

MD - 300,00                       

NA - NOTA DE ANULACION (2.722.694.778,63)     

RECURSOS PAGADOS POR BANCOS 373.580.750.330,21  

SALDO EN BANCOS A DICIEMRE 31 DE 2012 20.283.280.273,69    

CONCILIACIÓN DE INGRESOS CON PRESUPUESTO:

INGRESOS EN EFECTIVO A BANCOS EN LA VIGENCIA 356.774.876.975,63  

MENOS: SALDO INICIAL DE CAJA

MAS: SALDO FINAL DE CAJA 4.178.277.615,00      

TOTAL INGRESOS EN EFECTIVO DE LA VIGENCIA 360.953.154.590,63  

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL EN EFECTIVO AÑO 2012 360.953.154.590,63  

RECURSOS ADICIONADOS CORESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2011 20.354.181.060,63    

TOTAL EJECUCIÓN PRESUPUESTAL VIGENCIA 2012 381.307.335.651,26  

MOVIMIENTO DE TESORERÍA AÑO 2012

Mas: 

Menos:



 
De otra  parte, con la aplicación de los referentes del Componente de 
Administración de Riesgos, denominado "Modelo Instrumental para el 
Tratamiento Integral y la Gestión Apropiada de los Riesgos en la Universidad 
del Valle -MITIGAR UV-" con sus Elementos de  Control como lo son, el Contexto 
Estratégico, la Identificación de los mismos y su respectivo análisis con la  
Valoración y diseño de las Políticas de   Administración, le garantizan a la 
Universidad una acertada Gestión Administrativa. A continuación se presenta un 
facsímil de cómo se encuentra articulado este Modelo. 

 
 
 

 
 
 

Fuente: Oficina de  Planeación Universidad del Valle 



2.- SUBSISTEMA DE CONTROL DE GESTION. El Mapa de Procesos que se 
presenta a continuación, es el  que le permite a la Universidad  del Valle dentro de  
 

 
 



Gestión Académico-Administrativa, el logro de las proyecciones de su Plan de 
Desarrollo, delineadas por la Alta Dirección.  
 
No obstante lo anterior, como resultado de las Auditorías Internas y Externas de 
que han sido objeto los diferentes procesos, se ha evidenciado debilidades en la 
aplicación  de los Controles. 
 
 
3.- El Subsistema de CONTROL DE EVALUACION, se encuentra debidamente 
articulado dentro del desarrollo del Modelo Estándar de Control Interno y 
constituye para el Sistema  una herramienta no solamente de evaluación y 
verificación del cumplimiento de sus objetivos académicos y administrativos, sino 
que le permite su mejoramiento continuo en la medida que sean detectadas 
deficiencias o debilidades dentro de su gestión. 
 
Teniendo en cuenta las debilidades detectadas en la Gestión de los Controles 
inherentes a los diversos procesos, como se anotó anteriormente,  se requiere un 
mayor esfuerzo de los responsables de las diversas actividades académico-
administrativas, para el ejercicio de un Auto Control que permita mitigar las 
falencias mencionadas. 
 
Dando cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 87 de 1993, sus Decretos 
Reglamentarios números 2145 de 1999, en su artículo 8º., inciso séptimo, y 1537 
de 2001, por una parte, y de otra el Decreto Legislativo No. 1599 de 2005; las 
Resoluciones del Consejo Superior de la Universidad del Valle números 023 de 
1992 y 076 de 2005, y de Rectoría números 137 de 1993 y 042 de 1994, y demás 
normas concordantes, esta Oficina presentó ante el Comité de Coordinación de 
Control Interno el Plan de Acción vigencia 2012, el que se desarrolló como puede 
observarse en el Informe de Gestión que se rindió a la Rectoría, y que se 
encuentra debidamente  publicado en la página web, resultados que  se convierten 
en insumos de Control, seguimiento y mejoramiento continuo de la organización. 
 
Es importante tener en cuenta los Controles externos ejercidos por las 
Contralorías Nacional y Departamental, así como sus resultados que se han 
convertido en Planes de Mejoramiento, los cuales atiende la Universidad de 
manera puntual, convirtiendo esos hallazgos administrativos en fortalezas para el 
futuro. 
 
La Oficina de Control Interno, hace seguimiento a las Actividades, Planes y 
Programas que se involucran en  los Planes de Mejoramiento, a fin de que su 
cumplimiento responda a los compromisos pactados con los Entes de Control 
Externos. 
 
Resulta oportuno hace notar que acatando lo indicado por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública -DAFP-, con fundamento en un concepto del 
Consejo de Estado, esta Oficina de Control Interno  viene adelantando de manera 



conjunta con Planeación las Auditorías, como puede observarse en el programa 
que a continuación se muestra. 

 



 
 
Se considera conveniente resaltar el alto  grado de Eficiencia que ha demostrado 
la Universidad del Valle, en el cumplimiento del Acuerdo General de Pago de las 
Obligaciones Financieras, suscrito con los acreedores dentro del Plan de 
Desempeño motivado por el desequilibrio económico a finales de la década de los 
años noventa, lo cual se ha logrado gracias a un adecuado  Control Interno 
Institucional,  que le permitirá su saneamiento total, como  se puede observar a 
continuación. 
 





 
 
 
CONCLUSIONES. 
 
 

 Del análisis anterior es pertinente resaltar el fortalecimiento del Sistema de         
Control Interno en la Universidad del Valle , como resultado de la integración 
de sus Componentes y Elementos. 

 

 Teniendo como antecedente las debilidades detectadas tanto por esta Oficina 
de Control Interno, como de las Contralorías Nacional y Departamental en las 
diferentes auditorias, se requiere un mayor grado de compromiso en el Auto 
Control enfocado al cumplimiento de las normas tanto externas como internas 
y   fundamentado además en el análisis de los riesgos por parte de los 
responsables de los diferentes procesos del Sistema de Gestión de la Calidad 
de la Universidad del Valle -GICUV-.  

 
 

 El cumplimiento oportuno de la Rendición de Cuentas a la Contaduría General 
de la Nación y a las Contralorías Nacional y Departamental, así como al 
Ministerio de Educación y al Consejo Superior de la Universidad, son 
indicadores de la fortaleza de la gestión administrativa. 

 

 El haber logrado realizar en forma coherente y precisa el  proceso de Cierre 
Fiscal, como resultado de las operaciones financieras que la Universidad del 
Valle realizó en la vigencia del año 2012, se convierte en otra fortaleza, pues 
esto se deduce del informe rendido a esta Oficina de Control Interno, por el 
profesional Rodrigo González Flórez, de la División Financiera. 

 
 

 El Informe de Gestión presentado por el señor Rector de la Universidad, Iván 
Enrique Ramos Calderón, sobre la vigencia fiscal del año 2012, refleja el 
fortalecimiento integral de la Universidad, colocándola como una de las  
mejores Instituciones de Educación Superior en Colombia. 

  

  El aseguramiento Integral tanto de bienes de la Universidad como de sus 
servidores públicos frente a posibles siniestros, producto del análisis de los 
Riesgos, es una gran fortaleza administrativa y evidencia un adecuado Control 
Interno Institucional. 

 
Es un imponderable para  esta Alma Mater el continuo  fortalecimiento de su 
Control Interno, para la optimización de sus procesos Misionales , así como los de 
Apoyo Institucional. 
 
 



 
 
De la anterior manera  se deja rendido el presente informe, el que será publicado 
en la página web de la Universidad del Valle. 
 
 
 
 
LIBARDO SARRIA AQUITE 
Jefe Oficina de Control Interno 
Universidad del Valle. 
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